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psrsomminente resaonsable de das obligaciones de la aupaíía extranjera antes mencionada y 

cará facultado Única y exclusivamente a lo mestcianado ca a cláusela caarta de esto Poder. -- 

——- Por le expuesto. 1 APODERADO tiens poderes para cumplir su escargo de conformidad 
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momento dtraddo la vigencia de esta ostra 

a cc ec PRO NA LADA Dr a 

== El cumpareciónte, acsodita su personalióad. la legal uxistencia y debida consticución ee la 

soniedad que ropresotita, su nunbrumaiento y facultades con la cortilicación de penpnglidad que y 

se agrepa al apáacico de esa escritora. marcaca cor da lelra UB”, para que se inserte: e 58 QQ 

agregue al o a los resemunios que de la presente se expide, la que se ciene «quí por 4, 

repiurlucida conto si se insertase a la ctra poso idos los efectos legales a que haya bigar, er la nú 

- que ss relucionso los nstrumentos nunero cuarenta y eta mil leciola y cinco, de ¿echa trece de Po 

y scero de dos mil voz, pasea anta la 7e del Licenciado Eduardo Foros Uestro Állermirano, 2 

Parana treinta y tres del Distrito Federal, lastrarierno htilera cuurenta y siete rajl setecientos 

3 novsala y sícto, de fecha cieciocho de novieri de dos mil tres, pasado gnte ol Eduardo Floros 

Castra Alrarárars, aario nulo treiata y tres del Disarito Federa, cineventa sul ciento 

uchenta y une, de fecha diccineve do agosto de dos mil cuatro, pasido ate sl 1 tusnciado 

lgnucio Sora Sobres y Silva, notario roce del Distrito Fedzeal, quince il doscientos setenta 

y sois, de fecha discisóós de Eaireso de dos mi britica, pasado ante ol Licenciado Juas José Ruiz 

Onega, aclaro noventa y nueva de Cuautdán IzaClh un el Estado de México, quince 161 

Pesciontos sesenta y ano, de fecles diociaueve de abril de dos mil circo, pasada en la Ciudad de 

Ctaulítlán Lacallí, Estado de México, ento lo lis altel Lacenciado Juzn Jasó Rulz Ortega, nozwie 

nunicro uovesta y uneve del Estado de México. dieciséis mil seiscientos <cis. de fecha 

velntisioto de mareo de des mil sícte, pasedo en a Cuide de Cuanricdián Izcalli, staco ce   México, nnte la Da dul Licenciada Juan José Ruiz Oncga, nasério manaro noventa y nuuya del 

sado de México, doco mil ceastenerentos veinte, de fecha veintinceyo de septiembre de des     | n.d nueve, pesado ante la le del Licenciado Josó Luis Altanieano Ouinfero, notario Ancro 

sesenta y seis cel Distrito Federal, aehuzndo como suplente en cl prutezalo de la notaría 

doscientos exsrcola y cualso del Distrito Podcral ¿el Giconciado Cesa de Jesús Pola Castilla, 

discinucve mil siento noventa y tres, de fecha siete de juulo de doz mi: doce, pasado aríe la fe   dal Lomneiaro Celso de Jusús Pala Castillo, norario numero emula y cuatro del Distrito       
3   Federal diecinueve mil cieolo invinta y ciiro, de fecha siete de jestio de dos mil dove, pasado | 

P 
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| nota lu lo del Lacenciado Celso de Jesús Pola Castillo, nalurto Munera erarenta y cuatro del 
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Vistritu Federal, eco mil ochocientos cuarenta y des, de feera siete le mayo de dos mil diez, 

posado ante da lo del Licenciada Culan de Jesús Pela Castillo, liwr>r «e da notaña numero 

doscientos cuarenta y cuate de Distrito bederal, diecinueve mil cinto aoventa Y ius > 

aleciiuere mil ciento novena y cuatro, ambas de fecha siento de junlo de dos mil doce, pasados 

ante la fe del Licercista Colas de Jesís Pola Castillo, titular de la noverza runero Eosciuntos 

cuarenta y ocatro de Distrito Podoral, oo oonmnanenaanamaso 

ERA E e o a 00 - 

y 
«- El somparociente. bajo protesta de ¿lucir ventad y advertido par mí de des penes en que 

itunes vas que declaran con falsedad. man Testa anemia A e e 

2. 4 > Que Su reprosontada tene capacidad legal en ce cm 4 o amen 

— B.- Que st representación conserva invogro su vigor, pos sw habiéssele revocado ni limitedo 

Sr Lora la o eo. - “. a   

e E Que su mepresentada no se ubica cm mingemo de Jos sepreesios a ue se refiere el articulo 

teintoy des de da Dsyalo nvorsión Extra ..- 

e 1D. Que la escritura vonvintiva + estro gusta de sa repcesentada wo ha autrido 

medilicación diversa o posterior a los documentos relacionados en la certificación do 

nersomlidad que quede agrcaeda ul aporadics de este instrumento cón la Jetta BA y e — 

E. Por sus generados ser: de necionalidac mex:oana por nacimiento, urlrinario de fi Ciudad 

de Qaxava, Estado del mismo tombre, vn unid pactó el diez de Agosto de mil noveciontos 

setenta y “no, con domicilio en avenida Prolongación Posee de le Relonma 1árwro 

enarrocióntos nevera, pica bsja, colonia Sara Eo Poñía Blanca, delegación Alvaro Obregón, 

Listrito redoral, casado y Licencindo en Aerccha, nm amor cren 

— YO, Eb NOTARIO, DOY FE: Que me ¡entifiqé ante cl comparecionte como Nutario 

Páklico del Dixtirito Federal; que lo relacionado e toser pomada fisimente con sus 

tiiginales a que me remito y he tesido a la viste; que me ecreboro de la iCentidar del 

eomparecicato por ser mí earecido en los terminos de ley, de que lene a mi juicio capacidal 

ratural y legal, de que al miento leí esto insirumento; de que le expliguó su valor, alceme y 

consecuencias legados; de que e hice sube: e derecho que fisne de leer personalmente sta 

escuimra; ue que le hice saber que las declaraciones que huer en €) presento instrarien.o sen 

bajo protesta de devir vercad y luego de ser adveríido pac ral de les pesas en que inetrica 

quienes dec.aren con falsedad. que declara que conoze, comprende y enbcudo perlecimente el 

contonido de este poda, asi sama «ll akance y efectos del mismo; que el comenido de este 

pocér se redació y transoribió en baso a un modelo que me sxhibe el pemparociene y efectos de 

que surta efoctos en la República del Ecuador, toda vea cas el compareciente manifiesta que 

ese es el mede:o y contenido que roquiere para que surta efectos en el mensienaro país, de que 

máaudesió se ermpreasión plena y de que conforme lo finró el día al principio indicado, fucha 
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MEXICO, DE 

ch que autoriza definilicamente estu lostrutiairo por ester alisiuchos todos los requisilos 

  legales, DOY ER cnemnnrnmraano e mm 

- Kirenas muiógrefas del señor GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS y del Notario 

Cionto Gocho, Lieonciado MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, lil sello denstoriar ——— 

cn cc cc cc co CUA EN TOS DEL, SPEND e mc 

LEIKA “4%. COPIA CERTIFICADA DEL TISTRUMENTO DIFSCINUEYE MIL 

CIENTO NOVENTA Y CHUATRO.- Ya se colación, .momememmnano mecano em 

2 LETRA BD CERTIFICACIÓN 3h PERSONALIDAD. So tresnserils a som ración: 

- "MIGUEL ARGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO NUMERO CIENTO OCHO DEL 

DASTRITO FEDERAL. ACTUANDO COMO ASOCIADO DEL JACENCIADIO MIGUEL 

ANGEL ZAMORA VALENCIA, NOTARIO NUMERO SETENTa Y OCTIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN FL PROTOCOLO DE CESTA NOTARÍA, CERVIEFICO huber 

tenido x la vista una certificación noterisl de diversos testamentos de la Sociodas de 

referencia, du los que se opa y relaciona Lo Siguiente; e mmrmememmmnccn os OS 

a Aj, Lg escritura numero evarcara y sieto mil troinle y vínco, de fecha rece do enero de des 

wíl tres, pesada arde la fe del Licenciado Eduardo flores Castro Alienirario, Motatio treinta y 

ins dul Distrito Feceral, cuya primer lestimario quedó inserto en el Regiswe Pública de 

Comarsio del Disirito Federal, en el follo merca? anmeco “302432 (cescientes das mil 

sevecientos treinta y dos), con Dulía s6ís de miyo de dos al tres, provio la arorización del 

penso coresspondionle exnedida por :a Secretaria de Relueiónes Exceriores, manero trelina y 

siete millones des, expralicnts descientos mil trescientos irciuta y siere millones des, Cello 

aumero A cero cero dos cea UM ocho, se comtltusá da sociedad denciminada 

"LUXIRONEA. Sociedad Anónima do Capita. Variable, do nuecionulidadl aréxiceda, con 

domicilio en el Distro Federal, una duración du aeventa y nuéve años, von cláusula de 

admisión de extranjeros, co el capital mínimo de cien arál pesos y sox el OBJETO SOCIAL 

fandamental siguientes a) La prestación de zods clase de servicios de promoción, 

implementación y súruinistración de ecalquier forma de añiorro de erorgla eléctrica que Lengan 

relación, directa o mise, eon ti Zahrícación, contercialicación, compra, venta, 

arrocaniento, importación, exportación, sumialsico, disicbeción, hetelación, marcan9niento, 

entre otras coses, de enstiqaier class de equipo eléctrico.- D).- La fabaivación, comercialización. 

eompra. venta, acrendamiente, importación, espertezión, semialstra, distribución, insleláció, 

aragtenjaricato, extro oras, de todo Epo de componentes y eguipos para el ahorro de energia 

elécuica; 0).- Prestar foda clase de servicios adininistrativos, contable y de organización: de 

empresas, asi como la prestación de xervivíos de cualquier indole de entro las que so incluyeh. 

de mantra enunciativa mas 30 limitativa, aqueos mlacionados con la isdustriz de prodaciós 

alimenticios, agricolas, goraceras, de constracción, de energia eléctrica, entre otros; de 
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Promover, realeza y adinidóstrar da cumpreventa de toda slaze de blenes nuebles e inmuchtes; 

<)- Operar sema comiteme o comisionisa en voéa aso de opexielones mercantiles es las que 

so veza rosinarados bieres muebles $ immuchles: M- Adguirie vía compravynla 0 por 

cualquier cra acta traslativo de dominio, armadas, subarrendar, comercializar, usufracunr y, 

v gsneral, operar con roda clase de bjonez muebles e miamuebles que sou movesarias O 

indispcosablos que seta nesesarios o todispcsables para sus finos sociales; g).- Lic realización, 

ya sz por cuente propia a de tergczos, de toda clase de actos dde corercio; E).- Ls ejereción de 

toro lipa de netos í opeyaciones, de entre los quese incluye, de manera etunpia, Fea mas no 

Jimitaviva. le cofekración de toda clase de sonvonios, oorireros, caras de intención, 

“pemorándbicos, de entondincienta, asi ccmo de cualasios euro tipo des nenatda de voluntades, 

scán éstos elviles, mercardles, ediniuistunivos o cualesquiera oros de nutaraloza analoga que 

tergar. relación, directa o idirecia, con el abjero de la sociedad, Ya sea por ceuta pengia o de 

terceros; d).- La compravensa, eciuizión, cousipusción, administración, corretaje, construcción, 

urbanización, subdivisión, fusión, fraccionamiento, ertre años, de toda clase de bienes 

jrimichlos, Han estos residenvialos o ludustrlalos, comerciales, en sondamninio. urbanos y 

suburbanos, así come elarcadamiznto o subarreiderrento de los mismos, ya so en validas de 

arrendador, arcnleario, subarrendades e subarrendatario, según sea el co, y la 

administración de dichos inruebles v de enakquisr ele de empresas, naciónales O S5xwagjeras, 

propias o de terceros, pública o privadas; - La praducción, fivaricactón, compra, venta, 

permuta, prrendamiento, beportación, exportación, aluacenandicnto, onretaje, distribución, 

administración. consignación, mediación o inermediación, comisión y comercialización, €n 

punera de soda he de maqpuirata, equepo, plantes, fabricas, ta.leres, bodugas, salones de 

exhibición y propaganda, almzcensa, oficinas y los demás establecimientos retusarios Y 

tonvanjeres pera da ten ización de los olyotes anteriores, incluyendo la pdquisición y 

cuajenación de bienoz muebles e inmectblas y dersahos renfes que ze consideren necesarios o 

convenientes y que ls layes permitan; K)- La orestación de tedo tipo de servicios d 

consultoría. asesoría, cstudio, invostigación, análio.s, desarrollo, pregetación, edabraación, 

prestación y realización de toda clase de planos de altubrado público, seca éstos 

arquiteciónicos, de ingeniera e dostintos de ueno on ota, orayectos, cálculos estirados, 

levantamientos topográficas, estadios de mercado, otorgamiento de eráditos, con y da garintía, 

pa renta propia on burés de cunauier deisona, racional o extranjera, pública o privada y a 

favor de estas últimas, que iongar como Suslidad, directa o ndiecetoneato, explotar cualquier 

industria e negocio, en especial lo industria de la energía céctrica; D- La contreras ón o 

subcor:tretación de cualquicr persona fisica a moral, nacional a excesnjera, para la ejesrvión, 

apeivisión. diracción o acindasSación de cosdquier clase de nbra pública o privada, así como 

para la realización de peritajes, avalúos, tran ies w gestiones que se ercuentron selecionados 
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con los fines sociales, de manera directa o lodirecta; m).- Reprosentar, ergmizar, administrar o : 

asesorar, 4 nombre: propio o de kercemos, tela ufuse Je empresas o negocios comerciales. 

; públicas a privados, racionales o extranjeras; 1)- La adquisición de todo tipo co necionas, 

: participaciones, partes soviales de tado tig de socisdades o asoclaciónos o ber la intervención 

sio parte cen su constitución ya venn civiles o irercantiles imoionales o oxtanjeras, de 

participación estetal muyoritáda o minoritaria, 0).- La realización de toda clase de estúdios. 

progectos, promociones y negocios cue au onueasicon, directa o iudirecramonte, estacionados 

cbn al desarrello de bienes muebles e Ínoueliles, y en general, Movar a cabo todas das ” 

activicados que sa crouentren relacionadas, dirccta o indirccromente, son lo resina; pe E 
te establecimiento de agencias o sucursales, Wines o sateibarias, oficioss y/o represcninaones 

de la sociodud sx cuulqorur quieta del territorio nacional o cn el exerajera; xD Las demás |) 

po
 
e
 

2 

npsraciones análogas 0 conexas, así como los actos cue de permitan las ordenamientos James | 

que autoriza la lev, para el venvoto desarrollo de su objeso serial. De dicho mstrumento copio 

la siguientes"... ARTÍCULO DUCIMO SEGONDO.- Aj La Asariblea General de 

Arcionisias, os- el Órgeno Supremo de la sociedad... ARTICULO DECIMO QUINTO.- AJ.- la 

C
O
T
E
S
 

* Arezción y máncje de tados los asuntos, bienes e intereses de la Sociedad ostacán cerufisados y 
3 

e ua Consejo de Aduidisitación compuesto por el número de miembros que desermine da 

A. - : Arsmblea Genera: Oréiuaria de Agofonialas que, en ningón 6aso, podrá ser vicror a des. por un 

Aslivisistezdr Unico... C).- $e aombrara a los Consejeros e al Administeader Unico por el 

m
e
s
 

A
 

¡érmino de un año y permanecerán en funciones hasta que sus susosares hagen sido auribaidos 

y hayan tomado posesión de su puesto, Independienterasate de lo anterior, los miembros del 

Cavsaju ado Administración o el Administrador Unico de le Sociedad podrán ser removidos 61 

cualquier liesnpo, medianse resolución de une Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 

nombre sus ito... ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El conseje de Aci inistración o el 

Amimstrador Unico, repruimiaren 1 la Sociedad ante toda c<luse do Autoridades 

Acminstrativas y Judiciales son las sigulentos facultades: Ade PODER GENBRal PARA 

PLEDOS Y COBRANZAS, er los ténabioa dal párrafo prisievo del articulo Dos MH 

Qairientos Cincuerta y Cuero del Aricalo Des Mil Quiniontes Oshieadaoy Siete del Código   
Ps 

Cóvi, Federal y los artículos correlanvos de los Códigos Civiles en los Estados de da 

República... En los juicios a procedimientos Ixberales leadrá la REPRESENTACION = 

LEGAL... Bl- Adiafilistrar megguios y bienca de la Sociedad con las facultados más ampliés 

en los términos del segundo párralo del artívula Dos Mil Quiafentos Chietienta y Guato». ol 

es 
io Cádigo Civil Fedora», y las artículos correlarivos de los Códigos Cisiles en los Estados della 

Spáblica.- E). Facultades para otorgar, 3useribir. von exalador ostácter, avaLes, In 

descontar, endosar y en casiquidr ola focna, negociar con toda clase de <hulos de srédito 

¡ para obligar cambiarianoate a le, sociodad 208 a amplituc a que se refiero yl anicudo Náreho   
4 3        
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de ta Ley Gener de Titles y Operaciones de Crédito. D).- Ejurcor netos de dominio respecio 

de los bienes u derechos do la Sociedad cor tes más ariplias facultades en los terminos del 

terco? párrafo del articulo Dos Mí] Guinientos Cincuenta y Cuarzo del Código Civ'I feacral, y 

los urticalos correlativas de los Códigos Civiles en .os Estados da <a Repiíblica- E).- bacultad 

para conferir o revocar podoros generales e t-Jasacles, así como para delegar el derccko de 

sonCbrie dutenaiaailos poderes y revocar las mismos. para du ejecución de actos «determinados, 

dentro de da esfera de sus lúeudiades.. ARTICULO VIGESIZO.- Ad- Los guvienidas 

nombreran uno o varios Comisatios...*. a   

-- Bj El ius riamento numero cuarenta y site roll setosientos noventa y siete, de lecha 

dieciocho de noviembre de des wil tres, pasaco ar. el Educa Flores Castro Áltaminoa, 

notario remera ueiate y tios del Dista Pedera, cuyo primer testimunis quedo hiscrito en el 

Registro Público de Comercio del Distrito bedera: er el folio raersartil numera “02732” 

(rescamtas dos mil setecióntos treinta y dos), con secha veinte de abril de des mil esto, en la 

que so quotocalizó un ner de ssmaler seremb o darards, y extraordinaria de aocionisias «lo 

“CUXTRONICO, Sovirdad Anónima de Capital Verlublo, vo la cunl emir otras cosas se 

aumentó el conital mínima a da cantidad de quíalentos iremia y tres mil quónderzos pesas, 

raoneda nacional, von la consceuente modificación 1 articulo qmíreo incivos A y E del estatuto 

sostal, pora que er lo sucesivo hiya un capital social cotal de dos millones quinientos xuinta y 

twes mil quinientos pesos, noncda nacional. a a   

Co El astrumento pumnero cincuenta mil cierto ochunte y uno, de fecha diec:mueve de 

«gusto de das ml cuatro, pasado ant el Licenciaco lenacio Solo Sobreyra y Silva, notario 

veco del Distile Federal, cuya primer sestimonio quedo inscrita en el Registro Piblca de 

Comercio del Distrito Federal en el Iblía mersarsil oumero “302732* Grescientos dos mil 

setecientos treinta y dos) con Muda veinticinco de eucro de des mil cinze, en la cual se 

protacolizó un acta de weombles general ud'naria y extraordinaria de accionistas de 

“LUXTRONIC", Sociedad Anónima do Capita! Variable, de fechz once de agosto de des mil 

antro De dizho docimerts sepio en lo corducente lo ririente: %.., ORDEN DEL DIA... 3.- 

Mad'kicación da los artículos quiato, decino segerido y divisa quinto de los estatutos 

sacialos... “ARTÍCULO QUINTO.- A) El capital social c3 variable, La porción fija... será la 

cantidad de $3,872.38 .. ARTICULO DECIMO SZGUNLO.- 2)- La Asamblea General de 

Accionistas, es el Organo Supremo de la sociedad; podrá acordar y ratificar todas Jos actos y 

cperaciones de ésta y sta resoluciones seryún emmnplidas por le persona que ela misma designe, 

e a kalía de designación, pa el Administrador o per el Consejo de Administración... 

“ARTÍCULO DECIMO QUESTO.- A) La dicrvoción y manejo de codos los xsuulas, bionos e 

intereses de la Soviedac estarán cenfiados a un Consejo de Adrainistración que se compondrá 

de 3 Consejeros Peapletireay y ses tespaclivas ste des, de los cuales 3 Conseñeros incluyendo 
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Ú al Presidenta de dicho Consedo ., 0) Se norabraria dos Consejeros por sl eriino de ar afío y 

permenecerán en henciones basa que sus sucesores harán sido nombrados y hayan tomado 

  

posesión de 3u puesto. Indepundicarcemente de los anteriores, los rmiemoros del Consejo de 

¿diniasteión de Es Sociedad podrán ser removidos es cualquier hieespo, mediante resolución 

de una Asambloa Cenarad Ordinaa de Accionistas QUO AQMIYD MI» ACEBONES».. 

(1, AUSULAS - PRIMTRA.- Cueda profocalizada para todos los efectos legales a que haya 

Pugar, lis Actas de Asenbieas Generales Ordinarle y Extesurdinaria de Acriomistas de 

“LUXTRONIC*, Sociedad Anónima de Capital Variable, ce fecha ones de gyaste de dos mi 

tuato. . SEGUNDA. Como consecuencia de la proscenbación Cel acta consiguada on este 

losteumouto, quedan comalizados los uputentes acuerdos: Aj. EL AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL, EX OSIS FARTE FRA... EN LA SUMA DE UN MILLÓM TRESCIENTOS | 

CUARENTA Y CUATRO MUL CINCUENTA Y UN PESOS, MONZOA NACIONAL, para ll 

quedar va la cantidad de TRUS MILLONES OCHACIENTOS SETENTA Y SILTE MM, | 

L
A
D
O
 

  

QUIDIENTOS CINCA LA Y UX PESOS, MONEDA MACIONAL... B.- La modificación : dad 

, de los arículos QUINTO. DECIMO SEGUNDO y DECIMO QUINTO de los estucos | E 

3 sociales...” | 3 

m 1),- El instrumento ainrero quines mil dussie ios setenta y gels, de fecha diccists de 

. febrero de dua tl] viavo, pasado acts el Licertiado Juen José Ruiz Orioga, notario noventa y 

nuevs de Cuautidán [rcalll, ou el Estodo de México, curo primer testimonio quedo inseríio en 

el cegisitu Público de Camercia del Distrito Fedora en el Tofia rusrvamtil nzmero *307722" A 

(trescientos des i01l selesicitos Uentía y dos. con fecha weímta y ao de ocuthre ce dos mil 

cinco, en ja cual ss protocalizá un acta de asamab en general ondireia y extraordisaria de 

Kbrero de dos sil cinco, De dicho ins.raneota eopás «a lo conduceme lo sigulente: o, 

(LAURULAS - PRIMBRA. TU suserito Noterko a solicitud del señor CHARLES EDWARD 

HADDA4D KOFPNIG, PROTOCOLEZA para todos fos efeetas kupstos a que baya lugar, el Acta 

de Asunbiles Ciara] Onhnaia y Lxtracodinaria de Accionistas de “E UXTROSIO? 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIPAL VÁRIAMLE, colebirada el día primo de febrero de 

dos mil cinco... SEGUNDA - Cuna conscoueucia ds la prosocelización de: acta de aselabliga 

accionistas de “LUXTRONIC?, Sociedad Acá viraa de Capital Variable, de fecha prima de ' 

i 

consignada on la clemula anterior ye lleue por aprobada la enajenación de acciogjes y 

formalizado 2d aumento del capital social de la empresr en su parte varigble, a ln de que el 

«rpital saciól da le empresa quede integraco por les personas y en los pozcentajes 

iadicarn: ACCIONISTAS - SUE 14 SERIE BP". CAPTA GRUPO PYOSA, SÁ 

EVA PAIS ITA BZ- NIP 3,683,00.- ACELA GONZALEZ AG ] ? 

1"100,090.- 6 474,966.32 576,366.60 - "ONACIO Did. SAGRADO CORAZON AL 

LEON.- 260,000. P266,16. SUZI2IS1OO.- TOTAL» P8TISSL.- 272 

    

    

  
3         
 



  

  
  

  
    

      

$31'992,8)0.00... CUARTA.- Se fommaliza la modificación del artícule QUINTO de los 

¿stututos sociales de la empresa... QUINTO.- Be ratifica el combramisito de los mien.bras del 

Consejo de Adminisuación de la sociodad y se designan a his Comejeros saplertes del nismo, 

quienes en el ejercicio de su cargo gurarán de las facultades, derechos y obligaciones 

consignadas £1 lis artenlos deemo quinto a docio neveno de los Estatutos Sociales, Mo 

e EJ Bl nstumento numero quiaze mil trescientos sesenta y uno, de fecha diecinaers de 

abril de dos mil cinco, pasado ex la Ciudad de CuasCilán Lscalll, Estado de Mexico, ante la le 

del Licenciado Juzn José Ruíz Ortega, nolerio urmezo nuventa y mueve del Estado de Véxico, 

cuyo primer testimorío quedo insorito en el Registre Público de Cororsio Cel Dissrira Federa! 

en e. folla mercaned numero “307730” Hresciemos dos mil selerientes Exltta y dos), tas zecha 

quínce de noviembre de dos mil cinco. en la cual se hizo constar la protocolización de un acts 

de oxumbles general ordimaria y extucdinara de “LUX VKRONIC", Sociecod Anónima. de 

Capital Variablo, cor lucha trece de abril du dos súil cinco.- De dicho instrumento copio 

texwalente lu sigalentes Y... CLAL SULAS. MUMERA- El suscrita rato a solizitad del 

señer CHARLES EDWARD NADDBAD KOZXIS, PROTOCOLIZA para tedas los efeoins 

£gales a que haya lugar el Acta de Asairoles General Ordinaria y Extmordnaria de 

Aceromstas de “LUX PRUNIC SOCIEDAD AMONIMA DE CAPHAL VARIABLE, 

celesrada el dia trece de Abril de das mil conce, senicodose por formaiizados los acuerdes que 

en la mnstaa 90 esucionen, . SEGUNDA - Come corsecacncia de la protocalfan ión del sota de 

asamblea consignada en la clrusula anter.or se fermaliza... la designación torio nuevo 

Comisaria de la Socwedad e la señore locenciaca LETICIA VICTORIA PINEDA CORONA... 

TERCERA.- Se Forma, Íza el aumento del capital social de la empresa en su parte varizole sn la 

cantidad de CINCO: MILLONES SISISCIS POS NULO PESOS, Miuntala haciazal.. 

QUINTA.- Se tiene formaliza la modificación del artícilo QUINTO de los estartos sociáles de 

la EMPRESA. 7 enn enema res 

«— E)- El instrecitto nuncro diccisdis mil voleeiemos sels, de Hecha veintisicia de marza de 

des mil ete, pasído ex la Ciedad de Cuautiilán Izcalli, Estado de Méxica, ente la fe del 

Licenciada Juan José Ruiz Ortega, notario remera noventa y vueve del Estado de México, 

cuyo primer tesEmomo quedo inserto en el Registro Público de Comercio del Dista Federal 

20 el laho meresadil ranero 392732" (teescieatos dee mil setecientos hisirta y dos), con fecha 

do3 de agusto de das mil siete, en la cual se hizo constar la protocolización de un acta de 

asambiea general ssinvordimah de aocío ds de LOXTRONIO", Sosiedad Atónima de 

Capttal Varíablo, con leche circo de diciembre de dos mil seis. De diche instrumento copio 

kalualncale lo siguiente: %... CLAUSULAS.- PRIXERA - El suscrito Natera a se. ctud del 

señor CARLES ZOWARD RADDAD ROLNIG, PROTOCOLIZA para todos los efictos 

legales a que have lugar, el Acta die Asuabiva Gere truordirara de Acueristas de 
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"LUXTRANKO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIFAL VARIABLE, colebrada el día cinco 

de diciembre le dos mil suts, renléndase por tormalizados los aetiérdos que en la misma se 

  

cortienes... SEGUNDA.- Como enmeucaercía de la protocolización del anta de asumbica 

consignada en la cluasula anterior to formaliza el aumento del capita, social de a en prisa un 

3u parte variable en la cantidad de $42*240,953,60 (CUARENTA Y DOS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, Muneda 

Nevional, para que suttados al capital sacial ya cxisteme el mino quede integrado cr la 

cantidad toral de $36793,302.00 (OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS ROVILNTA Y TRES PESOS 001108 Méuvea 

Macionalh.,, CUARIA.- Se Forntaliza la modifización del artículo QUINTO de los estatetos 

suvtales de la empresa, Ce. : ce ma .   

e GQ El indtenento rúmero doce mil cuatrocientos veinte, de Reha veintinueve de 

septiembre de dos nl nuovo, pazedo anto la fe dul 1. ceonciado José Luis Alaiminevs Quintero, 

nofario hunieru sesenta y seis del Distwito Podes, eclesndo como suplente en el protozola de 

la notaría Coselentos simteste y csatre del Distrito Fuderal del lenciodo Celso de Jesús Pela 

Cearilla, cuyo primer 1vstimonio quede insohto y el Regisivo Pública de Comercio del Distrito 

Federal en el rolia merenalil mumero “302732*” (trescientos dos mil selevientes ivsima y dos 

a asterisco), en la cua) se hizo constar la protocolización dl aer acta de asamblea genvral ordinaria 

y extrzordinaría de “LUÓXTRONICO, Sociedad Anónima de Capital Vuriable, con, focha 

discist el ce enero de dos mil gcho.- De d:cho instrumento copie lesteálimente lo siguiente: , * 

OLAGRULAS.- PRIMERA, Gueda profacotia el feta de Asentlea General Vidinaria Y 

Fstimordinaria de Accionistas de “LUXTRONIC”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL | 
VARIABLE... SEGUNDA. Quedan formelicados los nombramientos du lo asiembres eel 

A 
s 

* 
a 

A
 
A
R
E
A
 

a
 

  
Consejo de Adwinistración de “LUA FRONICA Sociedad Anónima de Capital Cariubli> | 

PRESIDENTE. CHARLES EDWARD HADDAD KOEXIG.- Suplente - RRIC HADDAD 

KOENIG.- SECRETARIO. CGRSTAVI ASTONIO ZARATE RAMOS. Suplente, 

ENRIQUE JAVIER LÓPEZ CASTAÑARES PEREZ. VOGAL- ARUAR EMILIO 

AROUMRAD SALIBA- Saplente, JOSE MAGSÍRICIO DÍACOSTA RUIZ. VOCAL.- JOSk 

ALFÍANDRO LUNA PERALTA Suplente ACELA GUNYALEZ AGTIRRKE.-VOCAL.- 

IGNACIO DEL SAGRADO CORAZON ALCALA DE LEON.- Soplenc» HINA ARÁCBLI 

MORENO OSQRIO.- Quiros en el ejercicio de su cargo gozarán de los farnliados a que se 

mz
   

refieren los artículos del decian quodo al desino noveno de los estarutos sociales... 

TERCERA.- Queda vatificado como comisario de “LUXTROMEO", SOCIDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL YARIABLE la [icencíada LETICIA VICTORIA PINEDA OGURONA.. 

SEPTIMA... Queda Jormalizada la reducción y el numemado del capital <ocial en su parte 

variable de “LLXTRONMO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE para quédar 
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A po MECO DE 

Capítal Variable de fecha vetatiacho de ceabro del des mil once. Eje este instrumento copio, 

entre diras cosas, lo siguicat *... ACTA QUE SE PROTOCOLIZA... 4... crorgamiento... de 

poderes... Decima Seguuda.- Se acuerda desiprer como apoderados de la Sociexue, e log 

señores ANUAR EMILIO ABOUMRAD SAGA, GUSTAV ANTONIO ZARATE 

RAMOS y ETNA ARACELI MORENO OSORIO, quents gozarán, conjento a 

separadamente, du las siguientes facultados, 1 Prelsr General para pleitos y cebranzas. con 

todas las facniindes generales y especiales cue requiera cláusula de nenordo con la ley, sin 

Unitación alguns, de conformidad con lo establecido 0 el primer párrsfo del articulo dos mil 

quinientos clacuecta y suma y des mil quinientos ochonta y siete dl Código Civil para el 

Distrito Federal, y en sus oomuolativos de los Códigos Civ. les de los denás enviados federativas 

de los Estados Unidos Mexiesnos o del estrarjera... ld Peder general pam actus de 

adinivixiración, en las términos del pórrafo segundo de. citada articula des mil yuinicatos 

vincuruta y Cuatro del Código Civil para el Disinto Federal. y de sus serrelarivos de has demás 

entidados federativas... xalvo la faculivd de cesión de biencs... c) Poder general para actos de 

scmnisiración en cuanto a asuntos laborides,.,. 0) Dentro de sus Jacultados, para otorgar 

poderes generals y especiales y para Nvocar trios y Otros... CLAUSULAS,- PRIMERA. 

Cueds proteralizada el 2cta... pará que surta todos sus efectos Jegalos... SEGUNDA.- Quedan 

formaliaidoz las romibranicaros de los miembros del Conseio de Adm nósiración de 

“LUXTRONICO, Sociedad Arónima de Capital Varíabe, pena quedar, de alora en adelanta, 

integrado de Ja sípdirde manera “PRESIDENTE: CHARLES EDWARD HADDAD 

KQEMIO",- SECRETARIO. GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMCS.- TESORERO. 

ANUAR EMILJO ABUL YXAD SALIBA- Quiesós e el ejercicio de su cargo auztcón de dos 

facultados a que se refieren los articulos décimo quinto al décima imveae de los estatutos 

seutales» TERCERA. Queda formalizado el nombramiemo como comisario... a Sóvor de la 

hicznciada LETKCIA VICTORIA PINEDA CORONA. así como su jespectiva suplente la 

señora MARÍA DEL PILAR LEYTE RALMA... CUARTA. Queda aceptada la renuncia 

oresentada por el suñior JAVIER VILLASEÑOR SIERRA al cargo de Hirvotor General y queda 

scinbrado coma muevo [beripr General... al oselor CHARLES LBWARD HADOAD 

XCENÍS, quien gozará de las facultades estbiccidas en el artículo décimo cctavo de los 

csudutos soufes ea la parte conducente, asi somo las exstatilerida er el aria que se 

pretecoliza... OCTAVA, Quedan formal.zadus los poderes conferidos... a lor de los 

gcñiores ANUAR EMILIO ABOR.MRAD SALIBA, GUSTAVO ANTONIO ZARAJE 

RAMOS y ETNA ARACELE MOREYO OSORIO, uce las facultades selecionedas en el acta 

transcrita en el aroctdorío cuarto de este DGIE. Ve rn rro 

9 - Ulinsrimento número discinuevs pull cicn'n noventa y tres, de fecha ries de junio de 

des mil doce, pasado ante la fe del Lizencinido Colgo de Jesús Pía Castilla, notario turnero 
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doscientos enarenta y cuarra del Distrito Federal, en la unal se bizo constar da protocolización 

  

de un ucta de asumbisa general extraordínariz de aecionistas de “LUXTRONIC", Sociedad 

  

Anónima de Caral Varfable, con fecha cinen de diciembre de dos nuil suis. De dicho 

¿Incumento copio textualmente la igalcates *.,, CLAUSULSS.- PRIMERA» Queda 

protecolízada el Acta de Asamblea Geueral Extraordinaria de Accionistes de “LUXTRORIO", 

SOCIEDAD ANÓRIMA DE CAPITAL VARIABLE... SEGUNDA - Queda formalivado sl 

aumentado del ezpital social de “LUXTRONIC", SOCUMAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE pára quedar cop war total de CIENTO SETENTA Y CLATRO MILLONES 

OCHOCIGNTOS CIXCO MIL QUINIENTOS SEYENTA Y NUEVE PESOS. MONEDA 

NACIONAL un dos véreninos establecidos en yl Acta que par el presente insirinenta ¿e di 

A 
ere

 
A
 

A
 

e
 

pretecoliza, para quedar integrado el capital souial total de la siguiente uuenera l 

ACCIONISTAS. SERIE “Au SERIE “Be CAPITAL. GRUPO PYOSA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPRLAL VARIABLE NOS MILLONES SETECIENTAS SUDENTA Y 

SIETB MIL. QUINIENTAS CINCUENTA Y UN CIENTO CINCO MILLONES 
¡ 

| 

A
 

A
 

r
e
 

CUATROCIENTAS QUHESTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS QUINE.- CIENTO GUHD 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA. Y SES MM. RENCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS, MONEDA NACIONAL. MAXIMO HADDAD Y ABED.- 1N MILLON CIEN 

MH... SIETE MILLONES DOSCIENTAS SEO ENTA Y UN MIL DOSCIEXTAS SESENTA 

Y 8£18.- OCHO MILLONES TRESCILNTOS SETENTA Y UN MIL DOSCHSIOS 4 

SESENTA Y SEIS PESOS, MOKEDA NACIONAL. AXUAR EMILIO ABROUMRAN 

SALIDA. - CERO. SIETE MILLONES DOSCIENTAS TREINTA Y UN MIL CIENTO 

SETENTA SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN SUL CIENTO SETENTA | 

PUSOS, MONEDA (NACIONAL.- SUMMA ADMINISTRADORA PRE RECURSOS, ! 

SOCIEBAL AMOUNIMA DE CAPITAL VARIABLE. CERO CINCUEXTA MILLONES 

NOVECTENTAS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTAR SETENTA Y SIETL- 

CINCUENTA MILLONES NOVECIINTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS. MOMFDA MACIONAL. FOTAL, TRES MILLONES 

GCNOCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS CINCUENTA Y UN.- CIENTO 

SETENTA MILLOXES MOVECIENTAS VEINTICICCO MIL VEIXUOCHO.- CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MILLOXES CHOCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS, MONEDA SY SOTONAL. e a e e 

€ 
La
 

    

  

   

i 

—- K).- Capia certificada del primero testimonio del instrarnerzo numero diecinuare mil ciento | 

sovente y euelro, de Rocha shoes de junto de dos ml doce, pasado ante la fe del Licenciado | 

Celso de Jesús Pola Castillo, notario muntoro dosclomtas cuarenta y cuatro del Distrito Federal, | 

cayú primer temes quedo Escrito en el Registro Público de Comerelo del Distrito Federal 

et el follo mercantil numero “5027326 Eirasrienzos des mil sexccientos trcinta y des asteriooo). 
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si la cual se hiza constaz la protocolización de un acta de asamblea gencrel ordinaria de 

accionistas de “LUXTRONICS, Socitilad Acánicos de Capital Variable, con fecha veinticinco 

de mayo de des mil doce- De Gibho documcato sopla lextmimente lo siguiente: 

“ANTECEDENTES... 1V.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA... los Accionistas de 

“LUXTRONIC? SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron una 

Asamblea Guncral Ordiraria de Ávcionistas, el día veinticinco de mayo de dos mil doce... 

ASAMBLEA... RESOLUCIONES... Tercera: Se aprueba fa ratificación de los miembros del 

Coso de Adnuuistración... el cual quedará integrado de la siguiente manera: 

PRRESIDESTE: CHARLES EDWARD HADDIAL KOENIG.- SECRETARIO: GUSTAVO 

ANTONIO ZARATE RAMOS.- TESORERO: ANUJAR EMILIO ABOUMRAD SALIBA.- El 

Consejo de Asiministración y su giresidonte sn lo incividuel, 2ozarán de las facultades a que se 

refiero el articalo décino sóptimo de hos estatutos sociales... CLAUSULAS.- PRIMERA.- 

Queda profocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

“LUXTRONIC?, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE... SEGURDA.- 

Quedan ratificados los nombramientos de los m.embros del Consejo de Administración de 

“LUXTRONIC”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIADLE, para quedar integrado 

de Ja sigoiente munera: PRESIDENTE.- CHARLES EDWARD HADDAD KOENKO.- 

SECRETARIO - GUSTAVO ANTONIO ZARATE RAMOS. TESORERO - ANULAR 

EMHAO ABOUMRAD SALIBA.- Quienes en el ejerciolo de su cargo gozarán de las 

favultados a que so roficren los arfítulos dol decimo quinto al decimo naveno de los estatutos 

sovlales- TERCERA. Queda ratificado el nombramiento como ecarsario de “LUX TRONIC, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 2 favor de la licenciada LEFICIA 

VICTORIA PINEDA CORONA, así como su respectiva suplense MARIA DEL PILAR 

LEVTEPALMA 2? ms 

co SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA QUE EL SEÑOR GUSTAVO ANTONIO 

ZARATE RAMOS, ACKEDITE SU NOMBRAMIENTO Y PACULTADES EN TINA 

ESCRITURA OPÓRGADA ANTE MÍ.- MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. A QUINCE DE 

MAYO DE DOS MIL TRECE. DOY FE > oe. A 

eo Firma del 'Notirio Ciente Ocho del Distrito Federal, Licenciado MIGUEL ANGEL 
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  ZAMORA Y VEGA. El sello de autorizar”. 

  

o “Art, 2,554.- En todos los poderes generales para. pleitos y cobranzas, bastará que se siga 

quo so otorga con todas las facultades generales y las especiales que air ca 
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-—- ba los puderes gonerales, para cjerver actos de doraimio, hastará gue se dex con ese 

caráclor, para que el apoderado tenga todos las feculiades de dueño, sento en le relativo a los 

kienes, cuno para hacer toda clase de gestiones a Ka de dofatdor los erre 

«Cuando se quisieren limitar en los wes «osos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las Binitaciones o los poderes seavíí esprriale mn e mi rro 

—- las Notarios inscrtarán este artículo en los tssrimentos de los poderes que clorguar.. 

..- ES PRIMER TES HMONIO QUE SRBOBTIENE DEL PROTOCOLO DRELA NOJARIA 

SETENTA Y OCHO, A CARGO DEL JICENCIADO MIGUEL ANGEL ZAMORA 

VALENCIA, CON QUIEN ACILO COMO ASOCIADO. VA En OCHO KOJAS DE 

TESTIMONIO Mas LAS CORRESPONDIENTES A LGS DOCUMENTOS DEL 

APENNICE, LEGALMENTE SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI Y SE EXPIDE PARA 

FI APODERADO, SEÑOR DIEGO FERNANDCS ROVERO PONCE, COMQ 

CONSTANCIA. - ESTA COTEJADO Y SACADO ENCUNTA FOA.- MÉXICO, DISTRITO 

TBDERAL, A QUINCE DE MAYO DE DOS MIL, TRECE. LO LXPIDE EL LICENCIADO 

MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, NOTARIO CIENTO OCUO. OY PE ona a cica 

MAZ Vie. 
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En. México. el presente documenta publico ha- sido firmado por ' 
se] . MIGUEL ANGEL ZAMORA Y VEGA, quien actúa en. calidad de; 
P - NOTARIO 1108 DEL DISTRITO FEDERAL, y esta revestido del * 

sello correspondiente a  NOTARÍA 108 DEL DISTRITO. 
FEDERAL, MEXICO, Certificado en MEXICO, D,F., por ELISA 

. IVONNE. ZAMORA. CUADRA JEFE DE LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA DGJEL DE LA 

a CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES. : 
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